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EXTRACTO DE RESOLUCION Nº 5.578, DE 2004. APRUEBA REGLAMENTO ESPECIFICO PARA LA
ACREDITACION DE TERCEROS EN EL AREA PECUARIA Y DEROGA RESOLUCIONES QUE INDICA 

1.   Apruébase "Reglamento Específico para la Acreditación de Terceros en el Area
Pecuaria", el cual se entiende parte integrante de la presente resolución.
2.   Deróganse las resoluciones exentas
     Nº2.033/1996, Nº208/2004, Nº876/1998 y Nº3.377/1995, esta última sólo en
lo que respecta a las normas de acreditación para médicos veterinarios.
3.   Los médicos veterinarios que actualmente se encuentren acreditados para uno o
más programas contemplados en el Reglamento aludido, podrán continuar ejerciendo
las acciones para las cuales se encuentran autorizados, hasta el 30 de junio del año
2005. Sin perjuicio de lo anterior, éstos deberán postular a una nueva
acreditación en la forma y condiciones exigidas en el Reglamento Específico que
aprueba la referida resolución, trámite que podrán efectuar hasta el 30 de mayo
del año 2005. Si la solicitud de acreditación se presentare fuera del plazo antes
indicado, se tendrá por revocada la acreditación respectiva y el médico
veterinario quedará automáticamente excluido del Registro Nacional de Terceros
Acreditados a partir del 1 de julio del año 2005.
4.   El texto completo de la resolución señalada anteriormente, así como del
"Reglamento Específico para la Acreditación de Terceros en el Area Pecuaria",
estarán a disposición de los usuarios en la página Web del Servicio Agrícola y
Ganadero (www.sag.cl).

     Anótese, transcríbase y publíquese.- Dionisio Faulbaum Mayorga, Director
Nacional.
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